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CUDAP: EXP-UNC:0013209/2017 

VISTO: 
La propuesta formulada a fojas 1/2 por la Comisión de Subsidios para 

las Aotividades Estudiantiles oon relación a la Convooatoria 2017; y 

CONSIDERANDO: 
Que en su esorito propone las feohas de presentaoión de proyeotos, pe

ríodos de realización de las aotividades y los montos asignados; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento en su despaoho de fojas 3, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar las pautas para la Convocatoria 2017 de Subsi
dios Estudiantiles, estableciendo fechas de presentación de proyeotos, período 
de realización de las actividades y el monto asignado, conforme se detalla a 
continuación: 

Primera Convocatoria 

• Presentación de proyectos: 10/04/2017 al 29/04/2017 
• Actividades a financiar: 03/04/2017 al 14/07/2017 
• Monto asignado: $230.000 (Pesos doscientos treinta mil) 

Segunda Convocatoria 

• Presentación de proyeotos: 19/06/2017 al 07/07/2017 

• Actividades a financiar: 15/07/2017 al 31/10/2017 
• Monto asignado: $320.000 (Pesos trescientos veinte mil) 

Tercera Convocatoria 
• Presentación de proyectos: 11/09/2017 al 29/09/2017 

• Actividades a financiar: 01/11/2017 al 28/03/2018 

• Monto asignado: $152.000 (Pesos ciento cincuenta y dos mil) 

ARTíCULO 2°._ Dejar establecido que la Comisión de Subsidios sólo re-
cibirá y considerará aquellos pedidos que contengan: 

Respecto a la documentación: 

• Formulario completo con todos los datos solicitados. 
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• Nota con la actividad a financiar, el monto de la misma y las firmas co
rrespondientes. 

• Documentación de estudiantes que solicitan subsidio, adjuntándose: 
DNI, certificado de alumno regular (Si u Guaraní). 

Respecto a los presupuestos: 
• Debe detallarse: fecha de pedido, cantidad de personas involucradas, 

monto y membrete o sello oficial de las empresas y/o entidades a las 
cuales se les solicite el pedido de presupuesto. 

ARTíCULO 3°._ Protocolícese, comuníquese y pase para su conocimien
to y efectos a la Secretaría de Gestión Institucional. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A CUA
TRO DíAS DEL MES DE ABRil DE DOS Mil DIECISIETE. 
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